
 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
RAD. 11001-3103-040-2021-00403-00 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Subsanada en debida forma la demanda, reunidos los requisitos de ley y atendiendo 
la competencia que le asiste a esta juzgadora para conocer de la acción instaurada, 
este Despacho Judicial RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el anterior trámite especial para la EXTINCIÓN DE LA 
GARANTÍA REAL DE HIPOTECIA instaurado por LUIS GUILLERMO KATTAH 
TOVAR y NANCY ECHEVERRIA VALLES, en contra de LA PREVISORA S.A. -
FIDUPREVISORA S.A.-, del BANCO DAVIVIENDAS.A. y del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 
 
Asunto que se tramitará como un proceso VERBAL SUMARIO de conformidad con 
el artículo 390 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de diez (10) días.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo pasivo en la forma establecida por los 
artículos 290 y S.S. del C.G.P., así como en los términos dispuestos en el Decreto 
806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado JAVIER RICARDO 
GUTIÉRREZ CRUZ en su condición de apoderado judicial de los demandantes, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

JENNY CAROLINA MARTINEZ RUEDA 
Jueza 
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Firmado Por: 

 

Jenny Carolina Martinez Rueda 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 040 

JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 29/10/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado Electrónico No.136 

 
 

ANDRES FELIPE TOLOZA MARTINEZ 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

10e49e406460947991d33e794e3c2d1b41d35296d588eabe64643aeeb5975bce 

Documento generado en 28/10/2021 05:48:31 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


